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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del juzgado y en la página 
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                    Bucaramanga, 26  de enero de 2023 

 

PROCESO VERBAL No. 2021-152 

 

Pasa al Despacho en la fecha informando que la anterior documentación fue 

aportada por la parte demandada dentro del término el día 20 de enero de 2023 

 

Bucaramanga, 25 de enero de 2023 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

Póngase en conocimiento de las partes la documentación aportada por GESTION 

URBANA dentro del término concedido en la audiencia celebrada el día 18 de los 

corrientes,  ordenada como prueba de oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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